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"Decenio de la Igualdad de oportunidad para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

Oficio N° 0005-2020-DP/AMASPPI-PPI Lima, 11 de febrero de 2020

Señor
Sandro Luis Parodi Sifuentes
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo
Av. Arequipa N° 1935
Lince.-

Ref.: Implementación de becas para pueblos
indígenas en la Universidad San Ignacio de
Loyola.

De mi especial consideración:

Es grato dirigirrne a usted para saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo, manifestarle la labor
de supervisión permanente que realiza la Defensoria del Pueblo con relación al derecho a la
educación y su adecuada prestación como servicio público que beneficia a indígenas, en la
modalidad de educación superior.

Como es de su conocimiento, nuestra institución ha identificado dificultades en el desarrollo del
servicio educativo superior que brinda la Universidad San Ignacio de Loyola, en el marco del
programa de Beca 18, en sus modalidades de Educación Intercultural Bilingüe (Effi) y
Comunidades Nativas Amazónicas (CNA), las cuales estarian retardando la culminación de sus
estudios universitarios y su inserción laboral.

Sin perjuicio del anterior, es oportuno recordar que, en el 2016, la Defensoria del Pueblo emitió
un informe respecto de los avances y dificultades que se presentaban en la implementación de la
política de educación intercultural bilingüe', advirtiendo en ella situaciones que venían afectando
no solo el adecuado desempeño de los universitarios indígenas beneficiarios del Programa Beca
18, sino también el desarrollo de dicho Programa.

En esa misma línea de intervención, luego de haber conocido quejas por parte de estudiantes
indígenas de la USIL en el desarrollo del año académico 2019, nuestra institución sostuvo una
reunión de trabajo con representantes de su entidad y el Ministerio de Educación", en donde se
abordó la mencionada problemática y, al mismo tiempo, se propusieron acciones para revertir la
situación de los estudiantes y las coordinaciones necesarias con USIL para la mejora del servicio
educativo.

1 Informe Defensoríal W 174, "EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE HACIA EL 2021 U
Estado imprescindible para el desarrollo de los pueblos indígenas", de agosto de 2016.
2 Realizada en la Defensoría del Pueblo el 5 de julio de 2019.
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estudiantes indígenas de las mencionadas becas que, a pesar de haber concluido el
financiamierüo de la beca por parte de Pronabec, aún no han culminado los cursos exigidos en
la malla curricular o Plan de estudios.

Sobre el particular, es importante mencionar que este tema también ha sido de preocupación por
la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana - AIDESEP. En ese sentido, y como
lo hemos manifestado en distintos espacios de coordinación sobre el presente, la Defensoría del
Pueblo ha recomendado y solicitado a su entidad disponer el inicio de las acciones
correspondientes y necesarias para dar solución integral a la referida problemática, en tanto es su
obligación supervisar la adecuada prestación del servicio educativo que brinda USIL, en mérito a
los diversos convenios suscritos por el sector y el Programa', los cuales establecen obligaciones
reciprocas y cuya finalidad es garantizar el acceso, la permanencia y culminación de una
educación superior de calidad y con pertinencia cultural.

En ese marco, en mérito a pedidos de información" y de las recomendaciones efectuadas,
Pronabec nos ha informado que adoptará acciones tanto para garantizar la cobertura de los costos
obligatorios para la titulación, incluyendo las asesorías, así como, para solicitar a la USIL que se
contemple como requisito para la obtención del grado bachiller en carreras de la Beca CNA, la
acreditación de una lengua originaria, tal como sucede en la beca EIB5•

Al respecto, la adopción estas medidas constituye un importante avance para dar solución a esta
problemática, sin embargo, consideramos que la misma aún no estaría siendo abordada de manera
integral. En ese escenario, persiste nuestra preocupación por las dificultades con los cursos de
inglés en las mallas curriculares de las becas EIB y CNA, advirtiéndose este como una exigencia
de un tercer idioma (castellano, lengua materna e inglés) en el tránsito educativo de los estudiantes
indígenas. Por otro lado, consideramos como un tema pendiente la proposición de acciones
concretas para solucionar la situación de estos estudiantes que no han culminado en su totalidad
el Plan de estudios correspondiente, dentro del período de financiamiento de las mencionadas
becas a cargo de Pronabec.

Por ello, es importante que Pronabec, en su calidad de ente rector de la política de becas, continúe
generando espacios de coordinación y articulación interinstitucional con los directivos de la
Universidad San Ignacio de Loyola, con el fin de abordar esta problemática y los aspectos
mencionados en el párrafo precedente. Este espacio permitirá la adopción de medidas concretas
y eficaces que produzcan una reversión de la situación de descontento en la que se encuentran los
estudiantes indígenas de las becas EIB y CNA de dicho centro universitario.

En atención a lo expuesto, en ejercicio de nuestras atribuciones establecidas en el artículo 1620

de la Constitución Política del Perú, me permito recomendar a su despacho adoptar las medidas
correspondientes y realizar los máximos esfuerzos con la Universidad San Ignacio de Loyola para
concretar acciones que den una solución integral a la problemática mencionada y, al mismo
tiempo, garantizar una educación superior inclusiva, considerando las condiciones

3 Pronabec ha remitido una listado de (11) adendas relacionadas al Convenio N° 355-2021-MINEDU, suscrito por el
Ministerio de Educación y la USIL, al Convenio N° 074-20 I6-MINEDUNMGI-PRONABEC, de cooperación
interinstitucional entre Pronabec y la USIL, y al Convenio Específico N° 279-2017-MINEDUNMGI-PRONABEC,
entre Pronabec y la USIL.
4 Oficio W 001-2019-DP/AMASPPI-PPI, de fecha 27 de enero de 2020.
5 Oficio N° 109-2020-MINEDUNMGI-PRONABEC-OBE, de fecha 31 de enero de 2020. En el mismo adjunta
relación de las adendas a los convenios mencionados.
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socioeconómicas y las características particulares de los estudiantes indígenas de las becas Effi y
CNA6.

Finalmente, en el marco del deber de cooperación de las entidades del Estado con nuestra
institución previsto en el artículo 161° de la Constitución Política y el artículo 16° de la Ley N°
26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, solcito a usted nos informe respecto de las
actuaciones realizadas por nuestra entidad para cumplir con la recomendación antes señalada.

Con la seguridad de su gentil aten ión, me valgo de la oportunidad para reiterarle los sentimientos
de mi especial consider . n y estima.

NHARlgqn

6 Esta finalidad institucional se advierte en el artículo 2° de la Ley N° 29837, Ley que crea el Programa Nacional de
Becas y Crédito Educativo, y el artículo 5 del Reglamento de la Ley N° 29837, aprobado mediante Decreto Supremo
N° 013-2012-ED.
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